
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 852 

RADICADO 05001-31-10-012-2023-00721-00 

PROCESO VERBAL SUMARIA  

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 

Al estudiar la presente demanda VERBAL SUMARIA DE EXONERACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por JOSE LUIS SINNING ORTEGA, contra de SINNING 

SANCHEZ MICHELLE Y SINNING SANCHEZ LUIS FERNANDO, ESTAFANIA SINNING 

MAZO, se advierten unas deficiencias que dan lugar a su inadmisión: 

 

1: De conformidad con el artículo 82 del C.G.P, indicará concretamente la 

dirección del domicilio del señor JOSE LUIS SINNING ORTEGA, ello debido a que 

la informada en la demanda corresponde a la del abogado que lo representa.  

 

2: Excluirá la pretensión segunda, la que ubicará en el acápite correspondiente, 

ya que la misma no se decide en sentencia.  

 

3: Arrimará copia de la providencia, conciliación o resolución administrativa, 

por medio de la cual el señor JOSE LUIS SINNING ORTEGA, se obligo a suministrar 

alimentos a sus hijos SINNING SANCHEZ MICHELLE Y SINNING SANCHEZ LUIS 

FERNANDO, ESTAFANIA SINNING MAZO.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la demanda VERBAL SUMARIA DE 

EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por JOSE LUIS SINNING 

ORTEGA, contra de SINNING SANCHEZ MICHELLE Y SINNING SANCHEZ LUIS 

FERNANDO, ESTAFANIA SINNING MAZO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 

interesada proceda a subsanar las irregularidades advertidas, so pena de ser 

rechazada. 

 



TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado NEYL HENRY OLMOS TORRES, 

para representar a la demandante en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0188  fijados hoy  

 07 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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